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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), doce (12) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso  : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Radicación  : 2017-00159 

Demandante            : Primitivo Cardozo Trujillo 
Demandado  : Bernabé Medina  

 
  

En atención al escrito que obra a folio que 100, se ORDENA la 

entrega, a favor de la parte ejecutada, de los dineros representados en 

los títulos de depósitos judiciales que se encuentren a disposición de 

este asunto, dado que mediante auto de 9 de febrero de 2021 se 

terminó el proceso por pago total de la obligación. 

 

Notifíquese. 

 
 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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